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NOMBRAMIENTO 

Quito, 11 de Febrero de 2016 4 2! 

Señorita | DE 
“"Nhora Salgado Vejarano 

Ciudad 

Estimada Nhora: 

1.- La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

MARKETINGAKOD S.Ayen resolución tomada el día"de hoy designó a usted para el cargo 

de Gerente Generaf-por un período de tres años. Usted sucederá en el cargo a Cesar 

Pardo Duque. 

2.- Como Gerente General le corresponde de modo individual y sin el concurso de 

ningún otro funcionario, ejercer la administración de los negocios sociales y la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

3. Las facultades del Gerente General constan en la Escritura de Constitución de la 

Compañía otorgada el 29 de Febrero de 2012 ante el Notario Décimo Séptimo del 

cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 30 de Marzo de 

2012, con número de inscripción 994, tomo 143. 

4.- La Junta General autorizó al suscrito, como Secretario, para otorgar el presente 

nombramiento. 

/ 

  

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General y tomo posesión del 

mismo. 

Quito, 11 de Febrero de 2016 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO.DE REPERTORIO: :. -* | 5515 

FECHA-DE'INSCRIPCIÓN: :.  ... | 15/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: * .: “| 1883 

REGISTROSS: + + + "2 ..*, ' | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MARKETINGAKOD S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | SALGADO VEJARANO NHORA 
IDENTIFICACIÓN 1707732887 
CARGO: GERENTE GENERAL... 
PERIODO(Años): 3 A 

2. DATOS ADICIONALES: A A 
CONST RMH994 DEL:30/03/2012 NOT:17-DEL: 29/02/2012 AFOU. | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LÓS CAMPOS QUE: SE ENCUENTRAN EN ' “BLANCO, NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL. PROCESO DE INSCRIPCIÓN; SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR btaxt DEL 
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